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Popayán, Cauca, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021).
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Teniendo en cuenta la respuesta dada en la fecha por el Director General de

Sanidad Miliar - Mayor General JAVIER ALONSO DÍAZ GÓMEZ, el Despacho
considera pertinente vincular y notificar esta Tutela a la Jefe de Medicina Laboral
del Ejército Nacional, en cabeza de la señora Teniente Coronel AMPARO
LÓPEZ PICO o quien haga sus veces, quien tiene la competencia para la
realización de conceptos, exámenes de capacidad psicofísica, elaboración de
ficha médica y realización de junta médica laboral entre otros.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,

RESUELVE:

PRIMERO: VINCULAR y NOTIFICAR de la presente Acción de Tutela a la señora
Teniente Coronel AMPARO LÓPEZ PICO, en su condición de Jefe de Medicina

Laboral del Ejército Nacional1, quien tiene la competencia para la realización de
conceptos, exámenes de capacidad psicofísica, elaboración de ficha médica y
realización de junta médica laboral entre otros.

SEGUNDO: LIBRAR oficio con destino a la señora Teniente Coronel AMPARO

LÓPEZ PICO, o quien haga sus veces, con sede en la ciudad de Bogotá D.C.,
con los anexos de rigor, para que en el término perentorio de un (1) día contado a
partir del día siguiente al recibo de la correspondiente comunicación, ejerza su
derecho de contradicción y de defensa, precisando para ello cual ha sido el trámite
impartido al asunto reclamado por la parte actora, respecto al derecho de salud en
conexidad con el de la vida y dignidad humana, anexando los antecedentes

1 Ubicada en la carrera 46 N° 20C-01 Piso Io Puente Aranda, teléfono 4261434 opción 2 en la
ciudad de Bogotá D.C.
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